RES. 1689/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002235, Ent. N° 2200/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland (ANCAP), relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 1600157900 para la realización de la ingeniería de detalle, suministro y montaje de obras para el mejoramiento de la seguridad operativa de la Refinería La Teja;
RESULTANDO:1) que por  Resolución Nº 024/2018 de fecha 02.04.18, dictada por la Gerencia General se autorizó la convocatoria al procedimiento y  por Resolución Nº 103/2018 de fecha 28.08.18, la Gerencia General aprobó el Pliego que rigió la licitación;

2) que, cumplido el requisito legal de publicidad con la debida antelación, al acto de apertura de fecha 18.01.19, se presentó  una única oferta de la firma  Sarbilco S.A.;
3) que por resolución del 13/11/18, la Gerencia de abastecimiento, en uso de atribuciones delegadas, dispuso autorizar el régimen para extranjeros previsto en el literal c) del art. 28 del Decreto 208/09 y comunicar al Registro de E. de Obras Públicas;
4) que, la Gerencia Producción de Energéticos – Gerencia Ingeniería – Ingeniería y Obras, con fecha 26.02.19 informó que, habiéndose realizado el análisis técnico – económico de la oferta, ésta se adecua a lo requerido específicamente en el Pliego y que se consideró conveniente el coeficiente comparativo de 1,5 propuesto por el oferente, recomendando técnicamente adjudicar la licitación al único oferente;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 12.03.19 expresó que:
5.1) se verificó que las publicaciones se realizaron en tiempo y forma en la web de ACCE;
5.2) conforme surge del acta de apertura, el oferente presentó original de su oferta, copia en formato papel, copia en formato digital, constancia de visita, comprobante de adquisición del Pliego, Certificados del RNEOP y BSE y constancia de depósito de garantía; 
5.3) aconsejo adjudicar la licitación a la firma Sarbilco S.A., por ser el único oferente, cotizar un coeficiente razonable, cumpliendo con todos los requisitos de admisibilidad establecidos en el Pliego;
6) que la Gerencia de Abastecimiento, Procesamiento y Ejecución de Compras, con fecha 24.01.19, informó que de acuerdo con el Proyecto de Resolución de adjudicación propuesto, el rubro cuenta con disponibilidad para los años 2019 y 2020;
7) que, por Resolución N° 24/2019 de fecha 26.04.19, la Gerencia de Gestión de Suministro  dispuso adjudicar la licitación a la firma Sarbilco S.A., previa intervención de este Tribunal, por un monto de hasta         $ 20.000.000, más el 22% de IVA, por un monto de $ 4.400.000,de acuerdo con su oferta , las Circulares N° 1 a N° 6, el Pliego de Condiciones respectivo ;
CONSIDERANDO: 1) que la Gerencia General tiene  la facultad, en uso de atribuciones  delegadas por las Resoluciones de Directorio                  N° 1089/10/2017 de 12.10.17 y 495/6/2018 de 14.06.18, de aprobar el inicio de los procedimientos de adquisición de bienes o contratación de servicios en los que corresponda la Licitación Pública;

2) que no obstante, dicha Gerencia General autorizó en este caso una convocatoria a una Licitación Pública Internacional para  la realización de una obra pública, encontrándose este objeto  fuera de la esfera de atribuciones que le fueron delegadas por el Directorio por Resoluciones de N° 1089/10/2017 de 12.10.17 y 495/6/2018 de 14.06.18;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto en razón de lo expresado en el Considerando  2);
2) Devolver las actuaciones.
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